
MT]NICIPIO DE AYOTLÁN

FAISNI

ACTA DE INICIO DE OBRA

Nombre del Proyecto: Construcción de Línea de Drenaje Sanitario,
en la calle Av. Las Rosas en la Cabecera Municipal de Ayotldn,
Jolisco.

En el Municipio de Ayotlán, el día 03 del mes de Julio del 20I7, se

iniciaron los trabajos correspondientes a esta obra, con un importe
autorizado de $166,526.20, que será realizada y terminada en el ejercicio
2017.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo
Urbano y obras Públicas.

Se firma la presente a los 03 días del mes de Julio del 201 7.

Luis A C. Gabriel Vásq
D¡rector de
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La obra se lleva a cabo mediante Administración Directa.
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SERVICIO
ACUERDO ADMINISTRATIVO

DESARRoLLo URBANo y oBRAS PúBucas
FAISM

AYOTTAN,IALA 19 DE JUNIO DEL 2017.

ExPostctóN DE M orrvos:

l.- Entre las facultades y obligaciones del c. Presidente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

OrBán¡ca Municipal del Estado de Jalisco, se prevén dis€ñar y ejecutar o adiudicar, controlar y v¡tilar la
conservación, mantenim¡ento y modernización de las vías e infraestructura pública del Municipio.

ll,- Con fundamento en el cap. lV. Artlculo 39, de la Ley OrBánica Municipal del Estado de Jalisco, son
obl¡gacionés y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a f¡n de ejecutar las obras de
¡nfraestructura y equ¡pamiento urbano, necesarias par¿ el func¡onamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numeral 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, prevé que el ente públ¡co, debe em¡tir
el Acuerdo respectivo, par¿ la ejecución de la obra pública por adm¡nistrac¡ón d¡recta.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco, enunc¡a que la obra pública por
admin¡str¿ción d¡recta debe contar con la supervis¡ón de la contraloría. La Contralorla debe ver¡fícar que
se cuente con el presupuesto correspondiente y los progr¿mas de ejecución, utilizac¡ón dé rñáquiñeria y
equ¡po de construcción.

ACUERDO

v- Que resulta necesario ra emisión dér presente acuerdo administr¿tivo, er cuar tiene contenidos; ra
déscripción, presupuesto y programas de ejecucióñ y suministro.

vl'- se rearizarán ros trabajos descritos en er punto primero del acuerdo, previa varidación presupuestarque otor'ue ra secretaria de pr,neáción, Administración y Finan,as mediante anexo técnico.

Af{TECEDEf{TE§

PRTMERO'- se cuenta con Aprobación presupuestar según convenio de coraborac¡ón y ejecuc¡{án do obr¿

!l .T"r:: de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos remitir el siguiente: E¡¡ ru5 P'rEros que antecéden, tel¡o el bíen de
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

¡.- Entre las f"cultades y obligaciones del C. Presidente Municipalde Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Jalisco, se prevén diseñar y ejecutar o adjudicar, controlar y vigilar la

conservac¡ón, mantenim¡ento y modernización de las vias e infraestructura pública del Municipio.

ll.- Con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, son
obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acc¡ones a fin de ejecutar las obr¿s de
¡nfr¿estructur¿ y equipam¡ento urbano, necesar¡as para el funcionamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numer¿l 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, prevé qu€ el ente públ¡co, debe emit¡r
elAcuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por adm¡n¡str¿c¡ón directa.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obr¿ Pública del estado de Jal¡sco, enunc¡a que la obra pública por
admin¡str¿ción directa debe contar con lá supervisióñ dé la contraloría. La Contr¿lola debe verificar qu€

s€ cuente con el pr€supuesto corrcspondiente y los progr¿mas de ejecución, utilizac¡ón dé maquinaria y

equipo de construcción.

V,- Que resulta necesario la emis¡ón del presente acuerdo administr¿tivo, el cual tiene contenidos: la
descr¡pción, presupuesto y programas de ejecución y sumin¡stro.

Vl.- Se realizarán los trabajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestal
que otorgue Ia Secretaria de Planeación, Administr¿c¡ón y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- se cuenta con Aprobacón Presupuestal según conven¡o de colaborac¡ón y ejocuc¡ón da obr¿
pública

En merito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos qué anteceden, tengo al bien dé
emitir el siguiente:

ACUEROO

PRIMERO.- Se faculta a la D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Par¿ que ejecute por

admin¡stración d¡recta los trabajos de: CONSÍRUCCIOÍ{ DE l-ll{EA DE DRENAJE SANITARIO, EN l¡ CAtt"E

AV. tAS ROSAS EN tA CABECERA MUftlClPAt DE AYOTLAN, JALISCO. Por lo que para la ejecución de

cada una de estas obras se cuenta con:

l.- La capacidad técn¡ca y los elementos necesar¡os para la realizac¡ón de las obras señaladas.

scripción, presupuesto y programas de ejecución y suministro, así como todos los datos
rizac¡ón del gasto de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando

acuerdo.
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Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán J al. Cp. 47g3O
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SEGUNDG Se establece un importe total autorizado par¿ la ejecuc¡ón de acciones de §165,526,2O
(Ciento sesenta y se¡s mll gulnlentos velntlséls pesos 2o/ffim.n,) el detalle o desglose del
presupuesto se anexa a la presente, El importe autorizado de debeÉ señalar en la respectiva Orden de
Trá bejo

TERCERO.- La obra o acc¡ones por administración deberán ejecutarse dentro del calendario autorizado
enexo

CUARTO.- En caso de existir modificaciones al importe autorizado, deberá formularse una CEOULA DE

MODIFICACIÓN PRESUPUESTA! a h orden de tr¿bajo y deberá anexarse al presente documento y
expediente. Las modif¡cac¡ones al progr¿ma de tr¿bajo debeÉn presentarse por parte de la Dirección
Generdl Administrativa. Los Nuevos programas de ejecución y docümentos relativos a su autorización o
prórrogas, deberán anexarse al mismo.

QUlf{TO.- La Tesorería Munic¡pal, cubrirá el costo de los trabajos de las obras prev¡amente citadas, en
base a memor¡as, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo.

TNANSITORIO

Uf{lCO.- Remítase el presente acuerdo en los térm¡nos prev¡stos por el artículo 38, Fracción ll de la Ley

Orgánica, Munic¡pal de Obr¿s Públicas del Estado de Jal¡sco para los efectos correspondientes de
acuerdo a sus respect¡vas atr¡buciones.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Munic¡pal y Dir€stor de desarrollo Urbano y Obra Pública, quien
es parte del presente acuerdo.

ATEf{TAMEI{TE.
"2017, ,1ño d.l C.rt rc.io d. la P?oriulgaciór d¿ la Conitiución Pollti¿a de los Esudos An os il&a, tc la

Constiución Políaica d.l Estado Lib.e f sob.¡ano dz d. .h.d, RuUo"

c.
PRESIDENTE CIPAT

(.
ORADE HERNANDEZ

URBANO Y OBRAS PÚBTICAS

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. Cp. 47930
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 9t.8.23.24 www.ayotlanjalisco.gob.mx
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LINEA DE DRENAJE SAN¡TARIO
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\¡a,/rr( H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 20I5.2018
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

ttcí luuom2017 t¡rlaJ!¡D c¡a€ccR^ MUNToP L

cr& conr¡ucoor{ or urf¡ oa oes{^rE s rÍ nlo, €¡r ra c¡¡I! 
^v. 

us nosás 0r ra cAaEcEx¡ rrlcEl* caul Av. LAs Ro§as, tl{TR catu ¡luR&ot Y
Mulrrota D€ 

^Yolrax, 
rarlsco. cÁLt 6 taototÁ

?nEumnalls
DESPAIJ\|E M^XUA 0¡ tEtiEXO VEGET¡I En 

^¡tA 
0€ T¡¡8AJO O€ ri t 20CM O€ ESP€SO¡, ürctlyE:

MA{O OE OOTÁ. K¡UI'O Y IIBiAMIEI'IA

Dtü{aE s r{tTA&o
In ZO Y r¡VEr^alol{ 9A A tA UÍIEA OE DR€I{AJE CON EOUIPO TOPOGR¡F@, l,{CtUYC: MAllO OE OaRA
EOUIIO I HE¡RAMIEII¡I^.

E¡C¡VACTON E¡r ePA POñ MED|O§ ME(¡NTCOS Ér{ MAiIRnL nto I OE 0.9 4 0E SECEOII, Hr§r 1.50i'
Dt TRoFJNOTO^D, tNCu,Ye MA,{O D€ O3¡A EQUITO I ¡i€nñ MIO¡TA

C¡RGA Y ACAAREO DE MATER¡AL PnODUCTO DE tA ffAVACION Y OEPAIITE Al 1Ei. l(M, rl{üUlE: MANO

O€ OARA. €OUI'O Y H€NRAMIEI{IA

EiiC¡MAOO Oa CEPA CON MArEñrA! O€ AA¡{CO (',IE Er f€) COMP¡CÍ m COn Brlt^Ar{¡! [{CLUYE:

MAÍENÁL HUMEOÁO, MA¡O D€ OBAA EqUIPO Y ITBRAMIE{T¡-

suMrNrslRo Y coroaadÓN 0t luBRlA 0E Pvc t25 DE"!:, Ñq.uYE: @R¡!5, r¡ataPas, MANo o€
O3iA. EOUIPO Y NEññ MIEI{fA

ACOS]ILIADO OE TUBo CC M TE¡IA| DE T'{CO TIIP€TAIII COMPrcTADO CON BAILARÑA, HA'T  OE

26\t tOR NOMA DE! IOMO OEl,IUAO, NCtL,YC: MAñRl^l- IIUMEDAD, MAI{O DE OEnA. EqúlPO Y

REU.ENO Ot Ct A CO¡¡ MATEtuA! OE A¡(cO filPEfA',fEJ COMP¡CIAm ¿O¡ 6A,rAi ¿4 r ctuyt:
MAIEruAL HUMOAO, MA'IO DE OAAA E(IUIPO Y HEiñAMIEXIA
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cor{9f¡ucctÓtl DE Pozos DE vlqTA H^sra uIl^ PRoFUT\¡DIoAD o€ 150i¡ pRoM@E, sRo(^ DE 700r,
Y Ptl'.ftu o€ t_2M DE oiAM€IRO, MU¡Os DE f SOUE nOtO RE@Om Júi¡TEIDO COit tr¡Oitlto,

^f,€,ü, 
CAlElvIo r:¡, ¡a E m ¡mERloa AIUDO @{'¡ P 5r^ D€ 

^AEIIA 
Erv^@rE¡YTO, rl{a1uYÉ:

EÍc¡v oó¡, PL¡NIú oa oésPL itrE DE MEüA c¡Ñ4 Beoc^L y f^pa o€ coñcng¡o, M ¡{o DE oB¡
EQUIPO Y IIEii MITIVTA

OtsC¡nGA mMloU¡¡¡A @tl UNA LOi¡GITUO DE 3,úvl CO¡{ IUAO DE PVC DE 6' COl,¡ S¡IIE A DE a" I 6'
t CODO Oa d x¡{l, rMrr,rE: REG¡§Í¡O CTJAOn DO DE 3d:dM DE SEat¡Oi¡, f ¡ Oe Ol CO¡¡CñEIO,

M^ito oE osi^_ Equfo Y SERRAi¡|SYTA
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UMPIe G¡IJESA Al F¡¡¡r OE LA OBAA AúVE: MA,IO DE OSf,A. C¡IGA Y AC¡ññEO DE MAII¡I¡J-
O€sPBDIOO V SOBRATTEs, I]BRAMIS\¡TA Y EQUIPO,

(otNrosts€lra Y sf§ MtL qu¡ vt¡NflsÚs

LUt5 tl
DT OBRAS

SUMA §143.557.07

TOTAL s155,525.20
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